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Gobierno Civil de la
p rovincia de Córdoba

.•••n•11n•••••••••••n•••n••••n

,Circular Núm. 4.931
Con esta fecha concedo autori-

zación a don Emilio AlC8Id.
Zamord Metida, vecino de Priego
de Córdoba, propietario de les
floras denorolnadas *Puerto del
Cerezo* y *Fuente de la Higuera»
enclavadas en el término munici-
pal de P-iego de Cordoba, para
que durante un plazo de dos
meses pueda proceder a la coio-
ración en ellas de preparados de
estricnina, con obieto de exter-
minar los animales &Minas exis-
tentes que causan perjuicio a la
ganadería.

Lo que se hice público en este
periodico ofietal para general co-
nocimiento.

Córdoba 11 de diciembre de
1954.- E l GobernscUr Civd. losé
%fria Ues7urelitis Prieto,.

Delegaclon de Hacienda de
la provincia de Córdoba

Administración de Propiedades y Con-
tribución Territorial

•n••nn•nn11••••nn•

Núm. 4.971

Confeccionado el Padrón de
Edificios y Solares del término
municipal de Córdoba para el silo
1955, se hace saber a los contribu-
yentes en di comprendidos que
dicho documento se encuentra ex-
puesto al público en esta Admis-
'ración por tirn-dno de ocho días
hiedes y horas de once a una,
contados desde el siguiente al de
la públicación en el 130LETIN
OFICIAL de la Provincia, para
que los Interesados puedan In for-
marse de las cuotas impuestas y
formuhr contra los errores Mime-
ticos las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Córdoba 11 de diciembre de
1954.--El Administrador de Pro-

dades, Firmo g./40We,

Recaudación de Contribuciones del

Fstado de la lona de Rute

Núm. 498

Notificación del embargo de inmuebles

Recaudación Ejecutiva de Hule.
Pueblo de Unte. 	 -
Sr. ,1). Alejandro (Trujillo Utir-

denas", .deudor desconocido.
En. expediente ejecutivo .de

spren)io que traMita esta Recau-
dación para ei cobro -del inapor-
14 'que usted adeuda por contri -
bueión de Utilidades Préstamos
.Personales de los años de 1949 as
e3, se ha dictado con fecha de

imy la siguiente:
iProvidencia.—Estimando

suficientes los bienes embargados
(desconociéndose. la existencia en
esta zona de otros bienes embar-
l!ables) al deudor objeto del pre-
sente expediente de apremio, se
declara el embargo de los imano

• bles pertenaci.Mtee al mismo que
a continuación se describen:

Una casa marcada con.- el nú-
mero 82 de 11. calle Frezno Alta , •

hoy 31 de. la :elle Paseo del Frez •

RO tte huta: 'Jinda por la • derecha.
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entrando con otra de Juan Re-
4amosa, hoy Alejandra García.
Piedra: izquierda, casa de Sabi-
a° Martínez 1-ulido, hoy Fran-
e ; sco de Paula Trujillo Rodríguez
-g por la espalda, confinan sus pa-
ros con la de Juan José Miran-
da. Mide nueve y media varas de
frente por diez y nueve y media
varas de fondo incluido el patio
tiene dos pisos distribuidos co
varias habitaciones.

Inscrita en el tomo 39 del ar-
chivo, 'folio 1.6 vuelto finca nú-
mero 873 inseripeión 8.9

Notifiquese E,sta providencia al
interesado conforme el artícu-
lo 84 del Estatuto de Recauda-
ción; librase, •eer,ún previene el
artículo 95, ei oportuno manda-
miento al señor Registrador de
la Propiedad eel partido, para la
anotación preventiva del embar-
?o a favor de la Hacienda y re
imitase en su momento este ex-
pediente a la Tesorería, en cum-
plimiento y a los efectos del ar-
tículo 103».

Lo 'que notifico a t. cumplien-
do lo acordado.

Rute, a 26 de noviembre de
+954.—Firma

eisco Salto, 59;

Junta Municipal del 'Censo Electoral

FUENTE PALMERA

Núm. 4.767
Los que suscriben, Presidente y

Secretario de Id Junta Municipal
del Censo Electoral de esta
villa.
Certifican: Que según resulta

del acta de Votación, en la elec-
ción yetificada en el día de hoy
ante esta junta, constituida en Me-
sa Electoral, conforme a las dis-
posiciones del Reglamento de Or-
ganización de las Corporaciones
Locales de 17 de mayo de 1952,
han resultado elegidos y procla-
mados Concejales de este Ayun-
tamiento, por el Tercio de Repre-
sentación 3indical, los ehores si-
guientes.
Nombres de los Candidatos.—Nü.

mero dz votos que cada uno
han obtenido.
Francisco Reyes Gonzaiez, 13

votos.
Angel Talder Oslo, 9 votos.

Y para que conste y exponer al
público, en cumplimiento del artí-
culo 75 del glamento antes men-
cionado, expedimos la presente
en Fuente Palmera, a 28 noviem-
bre de 1954.—E i Presidente de la
Junte, Firma ilgibie. - El Secreta-
rio, Firma il ‘ gible.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 4.844

El Alcalde Presidente del A y un-
tamiento de Villanueva de Cór-
doba hace saber; Que apro-

bada por esta Corporación la
Ordenanza para la aplicación de
la única imPosición municipal
autorizada sobre vinos comunes
y de pasto, según el Decreto ley
de 6 de ostubre último queda ex-
puesta al público para oir recla-
maciones en un plazo de 15 das
en /as oficinas de secretaria de
este Ayuntamiento.

Villanueva de Córdoba a 3 de
diciembre de 1954.—El Alcalde
Firma ilegible.

ANORA
Núm. 4.856

EI Alcalde de Añora (Córdoba)
Hace saber:.
Que aprobada por aste Ayun-

tamiento la Ordenanza para la
aplicación de 13 única Imposición
municipal autorizada sobre los
vinos comunes o de pastos, que-
da la misma expuesta al público
por plazo de quince días, para
que pueda ser examinada en esta
Secretaria y formular contra ellas
las reclamaciones que sean per-

tinenles.
Dicha Ordenanza regirá desde

1 0 enero de 1955, a fin de dicho
ejercicio, así como continuara en
vigor hasta que sea modificada
por este Ayuntamiento o superior
disposición.

Añora 4 de noviembre de 1954.
--luan Madrid.

BAENA
Núm. 4.857

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamien t o de Baena hace saber:
Que II biendo sido aprobado

por el Ayuntamiento 1 presupues-
to municipal ordinario para el
próximo ejercicio '1935, queda
expuesto al público en la Secre-
taría municipal, por término de
quince diás hables, a fin de Que
pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en este Ayuntamien-
to para ante la D.legición de
Haciende, por los habitantes de
este tdrmino municipal y demás
entidades enumeradas en el ar-
ticulo 656 de la Ley de Regimen

Local, articulada por Decreto de
16 de diciembre de 1950, las re-
clamaciones que crean convenien-
te por los motivos expresados en
el artículo 657 del citado Cuerpo
legal.

En Blena a 4 de diciembre de
1954.—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm 4.858
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aceptada en principio por

la .Comisión Permanente, p ro-
puesta de transferencia de crédito
dentro del Presupuesto Ordinario
en vigor, por importe de cuarenta
y dos mil pesetas, el expediente
al efecto, queda expuesto al públi-
co por plazo de quince días Mal-
les, en la Secretariía del Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Lo que se hace p úblico a tenor
del articulo 664 y siguiente de la
Ley de Régimen Local.

Baena, 4 de diciembre de 1954.
—Firma ilegible.

«fflawelln•••••

Núm. 4,838

El Alcalde, de esta Ciudad Mece
sc ber:
Que ha sido puesta a äisposi-

cion de esta Alcaldia una res mos•
trenca, clase obeia, de unos tres
años de edad, blanca merina, con

un lunar de color tostado en ,c1 15.
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do Izquierdo de la cara desde el
ojo de este lado hasta la boca, y
en el lado derecho también en tal
parte un sato cado de lunares pe-
qu. Flos de Igual color al anterior,
teniendo un peso 'aproximada de
unos 45 kilógremos.

La expresada res ha sido en-
contrada abandonada en terrenos
de ta finca » La Judía . de este tér-
mino Merrcioal, donde ha queda-
do depoot d I q pod ä ser reco-
gida por la persona que acredite
ser su dueño antes de transcurrir
15 días, pasado los cuales se pro-
ceCe r a a la venta en pública su-
basta de acuerdo con lo dispues-
to en el arículo 14 del Reglamen-
to para ti Aiministració n y Reg .

men de reses Mostrencas de 24
de abril de 1905.

Bieaa 30 de noviembre de 1954.

--Firma ilegible.

LUCENA

ütn.

Alealde Presidente del
lentísimo Ayuntamiento
la ciudad, haee saber:
Ole; por. el Excmo. Ayunta-

miento Pleno de mi presidencia,
en sesión extraordinaria ceic.•
Irada el día 4 del presentem ics.
ha sido aprobado el Peesuptiesto
municipal ordinario que. ha de
regir durante el próximo ejerei-
eio de 1.055.

Y en cumplimiento de lo, pre
visto en el artículo 655 de ., la vi-
gente Ley -de Régimen .Local,
mencionado expediente queda,
expuesto - al público 'en la Ofici-
na de . Intervención Municipal,
por término de quince días

contados desde el siguien•
guiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
durante las cuales se admitirán
las reclamaciones que se preseri •

en, que deberán interponerse an..
te el Ilmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, por conducto de 'este
Excmo. Ayuntamiento, teniendo
personalidad para 'ello las perso
nas. y entidades enumeradas en
el artículo 656 de la Ley de Ré-
gimen Local y por las causas
que señale el artículo 657 de la

Lo que además publicarse
en el referido, 'BOLETIN. OFI-
CIAL se hace también públieo

. • Nula. 4.883
El Alealde Presidente dgl Exce-

lentísimo Ayuntamiento de os -

La ciudad, hace saber:
Que por el Excmo. Ayunta-

!diento Pleno d e mi presidencia,
en sesión extraerdinaria cele-
1.rada el día 4 del . presente mee,
en virtud, de lo que previene 'el
i;rticulo .primero del Decreto -Ley
de 6 de octubre de 1954, ha acor •

dado establecer la única impo-
sición municipal 'autorizada so
tre loe vinos comunes o de pas-
to, aproband o la Ordenanza co
rrespondiente con efectos desde
1.0 de • enero . de 1955, como, así
mismo han sido ratificadas para
su vigencia en el próximo ejer
ciclo todas as lOrdenenzas -ac
tualmente. en vigor.

El- expediente respectivo e on
Iodos sue antecedentes se en-
cuentra de manifiesto al pública
en la Oficina de Intervención de
este Excmo. Ayuntamiento, por
plazo de quince días hábiles.
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente

.anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante los cua -
les se admitirán las reclamacio-
nes de los interesadas legítimoe,
a tenor- de lo dispuesto en el ar
líenlo 694 y siguientes de la vi-
gente Ley, de Régimen Local y
disposicienes eom.plementaritis.
• Lucena, 6 de diciembre de
1954.—El Alcalde, Firma ilegi

•

1.74ä

BELNIEZ

Núm. 4.893

Don Rafael Cerezo Soto, Alcal-
de. Presidente' del Ayuntamiell-

. 'lo de Belmez provincia. de
Córdoba.
Hace saber • Que en la Inter-

vención Municipal de este Ayun-
tamiento, se halla expuesta al
público para oir reclamaciones
por •plazo de quince días hábiles,
la Ordenanza para la aplicación
de la .única imposición munici-
pal autorizada sobre . los vinos
‘!omunes o 'palios que fué - apro
bada 'por el Ayuntamiento. - Pleno
.en sesión celebrada el día 3 de
diefembre actual, con arreglo a
lo dispuesto en el •Decreto-Ley
g de octubre de 1954 y- cum-
pliendo lo ordenado por la circu.
lar' de la Dirección General.

Administrción Local aparlecide
en el «Boletín Oficial 41 Esta-
dol> fecha 28 de, noviembre pa-

" 	 •sudo.
Belmez, 'a 6 de diciembre de

954.—Rafael Cerezo.

' CARDENA

Núm. 1.894
Queda lexpueisto • al público,

por plazo de quince días y••horas
hábiles da Oficina en la Secreta-
r ia de ..este Ayuntamiento,' el
Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos para 19.55, aprobado por el
Pleno de mi Presidencia en 3 de
dictinbre actual. 	 • -

Durante dicho plazo y ocho
más pueden presentarse las re-
clamaciones a que 'diere lugar.

Cerdeña, 4 de diciembre de
1954.---El Alcalde, Miguel Redon-
do.—E1 Secretario, Manuel Andi
eoberry.

:Núm. 4.895
Aprobada por 'el Pleno de mi

Prsidencia en .sesión 'del día 3
del actual la Ordenanza Modelo
Oficial sobre el gravamen de . vi-
nos de pastos queda expuesta al
-públice por plazo legal en la Se-

,

BELALCAZAR

Núm. 4.892
El Alcalde de esta villa de Be

lalcázar (Córdoba), hace sa-
ber:
Que terminados los Padrones.

y Lista Cobratoria de la riqueza
territorial urbana de esta villa y
su término, que han de surtir
efectos en el próximo ejf.reicie

1955, quedan expuestos al pú-
blico en .1a Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho
días, para que durante el mis -
1110 puedan ser examinados .por
los contribuyentes que lo deseen
-y formular en su .caso tas recia-

EXei:t
de 1' A-

1 de.. tlieliatuble . de 1954

por medio de igual edicto fijado
en el tablón de anuncios de la
:asa Consistorial.

Lucena, ti de diciembre de
1.954.—El Alcald e: Firma ilegi-
ble.

!nacione5. que estimen pertineii-
•

Lo que además de insertarse- en
n . 1 BOLETIN OFICIAL d e la pro-
vincia se .hace público para ge-
neral conocimierite.

Belalcázar,- 4 de diciembre de
Alcalde. Firma ilegi-

ble.
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:Tetaría de este 'Ayuntamiento al
objeto de oir reclamaciones.

Carderia, 4 de diciembre de
954.—E1 Alcalde, Miguel Re-

dondo.

MONTILLA

Núm. 4.906
el Alcalde Presidente del Exce-

lentisimo Ayuntamiento de. Mon-
filia' Hace saber:
Que encontrándose terminados

los Padrones y Lista Cobratoria
del arbitrio municipal que ha de
gravar los Líquidos Imponibles de
la Contribución Urbana'en el ejer-
cicio 1955, quedan expuestos al
público por plazo de quince días
comunes, en las Oficinas de Se-
cretaría de este Excelentisimo
Ayuntamiento, donde° for-
mulare por los conlribuyentes
compredidos en citados documen-
tos, reclamaciones que sólo po-
drarr versar sobre errores aritmé-
ticos o alteraciones injustificadas
en relación con los documentos
fiscales del Estado.

Lo que se hace publico para ge-
neral conocimiento.

Montilla 7 diciembre de 1954.--
Rafael Ruz I2equena.

EL GUIJO

Núm. 4.840
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hace saber: Que habiendo si-

do aprobado por el Ayuntamiento
el presupuesto municipal ordina-
rio para el próximo ejercicio de
1955, queda expuesto al público,
en la Secretaría municipal, por
término de quince días hábiles, a
fin de que pueda ser examinado
por cuanto lo deseen.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en este Ayuntamiento,
para ante la Delegación de Ha-
cienda, por los habitantes de este
término municipal y demás entida-
des enumeradas en el articulo 656
de la Ley de Pgéimen Local arti-
culada por decreto de 16 de di-
ciembre de 1950, las reclamacio-
nes que crean convenientes por los

fi de diciembre de 1 Wirli

motivos expresados en el artícu-
lo 657 del citado Cuerpo legal.

El Guijo, 2 de diciembre de
1954.—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.841
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hace saber: Que aprobada en

principio 'una Transferencia de
Crédito de unos a otros Capítulos,
Artículos Y partidas del vigente
Presupuesto de . Gastos por este
Ayuntamiento, se expone al pú-
blico, por espacio de quince días
hábjes, para que los interesados
puedal presentar las reelamacio-
nes:que crean oportunas.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Eltiuijo, 2 de diciembre de 1954.
—Ei Alcalde, Firma ilegible.

••nn•n•••••••••••••••••

Núm. 4.842	 -
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hace saber: Que queda ex-

puesto al público, para oir recla-
maciones, la Ordenanza del Ser-
vicio Benéfico Sanitario de , este
término municipal, en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, -durante
el plazo de ocho días, donde po-
dra ser examinado por todas las
personas que lo interesen.

Lo que se hace públíco para
general conocimiento.

El C1111j0, 2 de diciembre de
1954.—El Alcalde, Firma ilegible.

BENAMEJI

Núm. 4.859
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Benamejf, hace saber:
Que hab • éndose formado por

esta corporación municipal el Pa-
drón del Arbitrio sobre la Riqueza
Rústica de este término municipal
para él año 1955, queda eximes-
lo al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el pliz ) de
quince días, con objeto de que du-
rante el mismo pueden examinar-
lo los coniribuyentes y aducir
cuantas reclamaciones crean per-
tinentes,

Lo que se anuncia al público
para general conocimiento.

Bniamejf, a 3 de diciembre de
1954,—El Alcalde, Firma ilegible.

a. 	 P.L.Illitarie Itta 

Núm. 4.860
Don Antonio Subirá Corrales, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hago saber:
Que aprobada por el Ayunta-

miento Pleno en sesión qx1raordi-
naria del día 6 de noviembre últi-
mo la Ordenanza para la percep-
ción del recurso Nivelatorio de
Presupuestos, queda expuesta al
público en la Secretada de este
Ayuntamiento por espacio de 15
días hábiles a partir de la p ublica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, confor-
me a lo establecido en el artículo
694 de la vigente Ley de Rég,men
Local de 16 de diciembre de 1950,
y219 cid R. glamento de Hacien-
das Locales de 4 de agosto de
1952, durante cuyo plazo podrán
presentarse ante este Aynntamien-
to las reclamaciones que se esti-
men oportunas por aquellas per-
sonas y Entidades con derecho a
ello.

Benameji, 3 de diciembre de
1954. - Firma ilegible.

IM•••nn••••n•n\

Núm. 4 861
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Benameji, hace saber:
Que habiéndose formado por

esto Corporación municipal el Pa-
drón del Arbitrio sobre la Rique-
za Urbana de este término muni-
cipal para el año 1955, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo
de quince días, con objeto de que
durante el mismo puedan exami-
narlo los cotribuyentes y aducir
cuantas reclamaciones crean per-
tinentes.

Lo que se anuncia al público
para general conocimiento.

Benamejf, a 5 de diciembre de
1954.,- El Alcalde, Firma ilegible.

FERNAN- NUÑEZ
Núm. 4.862

El Alcalde Presidente del Ayi unta-
miento de Fernán Nufiei, hace-
saber:
Que aprobada por el Pleno de

este A\.untamienlo la Ordenanza
del Servicio de Asietencia Benéfi-
co Sanitaria, se expone al público
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en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días,
Para oir reclamaciones.

Lo que se hace público para co-
nocimiento general.

Fernán Nuñez, 3 diciembre
1954.—Año Mariano.--ElAlcalde,
t'irme ilegible,

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.863
El Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que terminada la confección

del Padrón del Arbitrio Muricipal
sobre la Riqueza Urbana que co-
rresponde satisfacer en este tér-
mino municipal durante el próxi-
mo ejercicio de 1955, dicho docu-
mento queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de quice días
tienes, para que pueda ser exa-
minado por los interesados y pre-
sentar. durante citado _plazo, las
reclamaciones que consideren
Pertinentes, las que solo podrän
deducirse cuando existan errores
o alteraciones injustificadas en re-
lación con el documento del Es-
tado.

Lo que en cumplimiento de lo
dis puesto en la norma 4.° del De-
creto de 18 de diciembre de 1953,
articulo 24, se hace público para
general conocimiento.

ilinojoaa dkl Duque, 3 de di-
c lembre.1954.—G. Caballero.

HORNACHLIEL05
Núm. 4.864

El Alcalde de Hornachuelos, ha-
ce saber:
Que estando coofeccionados

l os Padrones y Listas Cobratorias
del Arbitrio Munici p al sobre la ri-
queza Rúatica ,y Urbana de este
término, formados para el próxi-
mo ejercicio de 1955, 108 Mismos
Quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
Por plazo de ocho días hábiles pa-
ra oir reclamaciones.

Lo que se hace público para ge.
neral conocimiento.

H ornechuelos, a 4 de diciembre
de 1954, - Francisco Losada.

ESP II EL

Núm. 4.899
Don Emilio Caballero Manso, Al-

calde Presidvnte del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los docu-

mentos cobratorios de los arbi-
trios municipales de Púsiica y Ur-
bana de este munici pio para el
próximo ejercicio de 1955, quedan
los mismos expuestos al público
en la Secretaria de ele Ayunta-
miento, por término de quince
días häbiles, para que puedan ser
examinados por cuantos contribu-
yentes lo deseen y presentar las
reclamaciones que estimen perti-
finentes.

Lo que se hace núbil«) por me-
dio del presente edicto para gene-
ral conocimiento.

Espiel, 6 de diciembre de 1954,
—E1 Al..-c‘ ide, Fuma ilegib12.

PENARROYA-PUESLONUEVO
Nm. 4.865

Miguel Ruiz Calero, Alcai-
de Presidente del Excelentist
mo Ayuntamiento de Pealarru
ya Pueblonu.evo.
llago saber: Que habidicio

sido aprobado por el Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el
día 3 del presente mee, el Pre-
supuesto municipal ordinario
para el próximo ejercico
i955, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por
términó de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examina-
do por ciiantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en este Ayuntamien-
lo para ante la Delegación de
Hacienda, por los habitantes, de
este término Municipal y demás.
entidades enumeradas en el ar-
tículo 656 de la vigente Ley de
}leimen Local, las;reclamacio-
nes, que crean conVenientee por
los motivos expresados en el ar-
tículo 657 del citado texto•

Peñarroya Pueblonuevo, 4 de
diciembre de 1954.—M. Ruiz.

• Núm. 4.866
Don Miguel Ruiz Calero, Alcal-

de Presidente del 'Exeelentísi-
neo Ayuntamiento de esta ein. -
dad.
Hago, saber- Que habiendo sti-

do aprobadas por el Excelentisi-
no Ayuntamiento Pleno eiesesión
extraordinaria celebrada el día e
del presente mes, la prórroga dc
las vigentes 'Ordenanzas munici-
pales, la modificación de aque
llas que afectan a los vinos o -
munes O de pasto y la nueva Or-
denanza-tipo. dictada por la Di-
rección General .de Administra..
ción Local, que grava los mis-
mos, quedan expuestas al públi
co en la Intervención Municipal,
p(ir- plazo ck quince días hábiles.
para que durante el mismo pin-
dan ser examinados por cuanto,
lo deseen.

Durante mencionado plazo po
deán 'presentarse en este .-Ayun
tamiento 'para ante la Delegación
de Hacienda, cuantas reclama -
(iones- estimen • pertinentes las
personas o entidades radicantes
a este término municipal, •aree.
(Idas por las mismas.

Peñarroya Pueblonuevo, 4
e ieiembre de I954.—M. Ruiz.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 4.87ft

' . :1 - Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa, hace.
saber :
Que habiendo Sido conteecin-

iiados. - los documentos cobrato-
.0.01 para la percepción del Ar-
Litrio municipal Sobre la Con-
tribución Territorial, Riqueza
Rústica y Urbana, para el próxi•
mo ejercicio de -1955, que han
de regir en este Municipio, que-
dan los mismos expuestos al pú-
blico en esta • Secretaría munici-
pal, por el plazo de ocho días
hábiles, con el fin de que quien
lo estime oportuno presente las
reclamaciones a que haya lugar,

Lo que se hace público 'para.
conocimiento de los interesados.'

etelmodóvar del Río, a 4 de di'•
eiembre de 4954.—Firma
h i e.

Núm. 4.890
Aprobado por el Ayuntamien-

to el Inventario de - Bienes de to •

das clases de este Municipio de
acuerdo con los artículos 182 al
201 de la Ley de Régimen Local.
vigente.

Queda expuesto dicho Inven
torio en la Secretaria de este
Ayuntamiento por espacio de
quince días a los efectos regla..
mentarios y de que las personas
naturales y jurídicae puedan
formulaz. mis reclamaciones

1

Ministerio de Cultura 2024



1.746 1 .5: de: 	 de 19.54 • . 	 O. do I,* 1....---Nikett 26/

•

danielitadas \• por escrito 'que
(leree)o hubiere he..zar.

.-..,ImodAy i n. del ni.. u 	 d p (I i

oiembre de. • . H5 13n.-1 .:1 	 .\lealde
1.111 	 i 	 1)1".

!)1

. ,'* :. :7Aptoliada .1a Ordenanza Viscat

oic • el. :Ayuntamiento sobre la

?4,ptj ea:e i óit's.Allipty . a ntor za(Ia sohr
:y.iifos...con i uncs , o de pitsW.

ein zar ä regir en
enero. de 	 1)5.5., 11 4 . . acuerdo

enu-.los :artículo s 7?23 al 544 d
iä ley de Régimen, Local,

(r.,Ine:da....e.xpuesta al públicó di-
Ordenanza. en la Secretaría

• '..Idc : ?:t1Ste: Ayuntamiento:, por tér-
días, a los efe'.

os:dcAue..• por los . interesad os •

...&Iftw: indica el . art tenlo 64 . de la
''..tey;:de ...Régimen Local.„..Witedau

durante dicho plazo _presentar
• las reclantacien.ies por. .ese.,11415 'Y

.qindiute»tadal; :coi',
eho hubiere lugar.

del 	 o,' - a - 7 de di
' ciembre de 1Ç54..—El Alcalde
-firma ife'dible. •

. 	 •

EL. • CA RIPIO

NÚJII. 4.880

Aludid.. (I,. El (arpi,
saber :..

eonfeccionados los.. padro

'mea 	 «bitri() mt uiiripal "solny
•rnstica. y urbana., ciu,•

,..-üorre4.pontIV Sfitistac yr . en estz‘.

;t'i'fliUø;- municipal,. durante (1
de 1955., 	 (I i

•91:• eleffi •locunienitos; . quedan
•if.:Ipuestos al pfiblieo en la . Secre-
....:.E1;ría,:ile este Ayuntamiento, por

pla yo . 	quirwe días con-lunes.
,.9.,a . dorante lóS . mismos

examinados por los
.Antenesados . y presentar las re-

dianaeione,s de agravios a que
•-7,..finbieriy•lugar, los que solo po-

drán deducirse cuando existan
ecores o alteraciones injustifica-
das en 'relación eón lös documen-
ns del .F,Stado.:

en . euMplimiento de lo

• 41kpiieit(i' en . la • nonti& 4.a del

15i•èti3' de IR ,de d ici eMbre di
53, autieuIo 24, ae : hace públi-

Pn jiiuÑí geìera 1 Oenocimiento,
El Carpio, a 2 de diciembre d:'

Gómez Arjonfl...

•

' 	 4.881

FI Carpio, liace sa.
• • 	 .

-Ayuntamiento dti mi

•. 	 .
Presideneni," • 01 .• 5e.s1 ó 11 del • Ple -

.no, eelehrada en 39, de noviera
bre :último, aprobó la : nueva .or-.
deininza que .regula la aptiOtteión
de la. única - iMposiciún
Pal antorizada: sobre ins • vinos,

( . 0/mines :o :de pasto.,•
tio qu'e de . eonforinidad con

dispuesto en el artículo 694 de
:la Ley 	 Régimen LO. 	 y er

tiento 21 .9 . del vigente Re'lamen-'
o de Hacienda Locales, se hat'.'
nnblien-para. qiie dltrallte el pla

de quince días. (...ontados . des
le el siguiente de este aininchá
en el BOLETIN OFICIAL de la
!'()ui ¡ida puedan exaMinarla y
los interesadoA legítimos - enta
Mar i das Teclamaciones . que esti-
M.I'Ú pertinentes. .

El Carpio, a 3 (le diciembre .de
, óri4.. s z . Arjena..

ZGADO'S
n VIONTILLA
Nnin. 1..967 •

Don biego Egea . y Martínez de
Hurtado, Juez de Primera Ins-
tancia de .Montilla y su partido
Hago saber: Que . en los autos

-eguido s. en este Juzgado, juicio
eonforme a,- la Regla tercera.
Transitoria. A, do la Ley de vein-
le y ocho d e . junio de mil noVe•

eeitntos cuarenta, ha recaído
sliteneia, cuyo eneabezämiente

parte dispositiva. dicen .así:
SENTENGIA.—En la Ciudad

de Montilla, a veintisiete de no-
\ iembre de mil novecientos chi-
-tienta y cuatro, el señor 'Juez

Primera Insancia de- esta chi
dad y. su Partido, don Diego Egea
y Martínez (1,, - Hurtado, habien-
do visto y oído los presentes
autos juicio conforme a la nov-
illa' tercera.. de . la - dispbsición
Transitoria A. de la Ley de
.,-eintiocho de junio de mil no-
vecientos cuarenta, seguido a
instancia del Procurador don Jo

García Delgado, en nombre y
representación 'de don Mariano
Jiménez Roldán; mayor : de edad,
y vecino de Córdoba, y defendido
por el Letrado don Francisco Po
yatos López, contra don Antonio
Gálvez Ruiz, -40n Joaquín To-
rres Ruiz,' -don Rafael Torrt2s
Hinz. don Antonio Espejo To-
rres, don Francisco Portero Lu-
cena, doña Purificación Albor-
noz Morales, don Manuel Reque
ea Ramírezi doña Rosa López

• Alcaide; clort.FranOseo Mesa i
(talgo. don Luis Espejo Urbano
'don- José ' Cabellö " Alba ' Priego.
Clon Antonio • Pólonio • S/llichi, -do:1
7.1oseSubio Mores,' don ~le!
Portero 'Osuna, don José Real po•
lonio ,y don Rafael Márquez, to

mayores de edad
'de Montilla y los vecinos
Nueva Carteya, don Juan Rand-
)'('Z :Roldán, don Julián ...Urbano
(;a pcia, 'don :Rían Antonio 'Mai-
!lo Cuevas, don Federico -Izquier
do Japia, don Julio. Tapia Pi"
f.ez;,.. don Alejandro Urbano- bar

(la. don Tomás Jiménez - Ortega.
(Ion Isidoro Tapia 'Pérez, don
Luis 7Fernández' Ortega, don
erite . Oteros Tapia, don • José Pé-

•rez Molina-, -don AntoniA Jimé-
nez Cantero, . don . José . María
Priego Gutiérrez, don Antonio
Polo Tienda,. don .Nazario Norte
Navarro, don Fernando Jiménez
Ltinit, don Guillermo 'Pérez- Ote-
ros; don -Francisco • Sánchez o
González_ Arrebola; don Francis
co Grande Barranco, don . 111a-
tiuel Jiménez Pino, don Julio-

* Careta Cuevas, don josé María
Martínez Ramírez. don Francis-
eo García Castillo,„ don Manuel
Ramírez Oteros, don Julio Ora,-
;;ez Priego. don Francisco Cu
lwro necia., don Fernando Poll
Ortega y . don . José TorreS "Muñoz
todos mayores de edad, de ello,.
representados y defendidos por
Letrado de Córdoba don Cecino
\*Talverde Cano, los de esta vecin
dad, don Antonio Gálvez-
don Joaquín -Torres Ruiz, don
Rafael Torres Ruiz, don Francis.
( . 0 Portero Lucena, don'Franeisco
Mesa Hidalgo, don Luis Espejo
Urbano y don - José Cabello Albi
Priego que señaló el domicilio pa •
ra oir notilleaciónes d0 D. Antonio
fflaz Alonso, Procurador de es:
la ciudad, representados y defen'
didos por el Letrado de 'Córdoba
don Rafael Muñoz Córdoba, don
Juan Milenio Malito Cuevas, don
.lülián Urbano García, don TO'
más Jiménez Ortega, don Ale'
jandro Urbano García, don Vi'
cente Oteros Tapia, don AntOni°
Polo Tienda, don Manuel Jumé'
nez Pino, don J'Osé Pérez
don Federico Izquierd(1 Tapia.
don Antonio Jiménez -1 Cantero.

. don Francisco Grande Barranc°'
don Francisco González Arrebn-
la, don Nazario Norte Navarro Y

don - Guillermo Pérez _Oteros, don
José Torres Muñoz, don ?ranc

ico Cubero nada . y don- , Lui9
Fernández , Ortega, repreenta0
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mando y l'ir 	 Bernal; mayor de edad, casa-

Egea.-1.iubrieado . 	 . -• 	
'do, negociante, cuya Vecindad' y

rr>
r-
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y defendidos . por 41 Letrado don'
José María Navajas, también: del
Colegio de Córdoba, don Ramí-
rez 'Roldán y Manuel Requena
Ramírez que preeentó • escrito
sin representaCión ni defensa.

• para que los demandados abo
naran al actor don Mariano Gi-
anénei Roldán, la cantidad - d3
cuarenta y tres mil trescientas
veintiseis pesetas con cincuenta
e6ntimos.,

FALLO: Que desestimando la
demanda interpuesta per el Pro
curador don José García belga
do, en :nornbre y rep'resentación.
de don Mariano Jiménez Roldán
'debo absolver y absuelvo, a te-,
dos los demandados don Antonio
Gálvez Ruiz, don -Joaquín Te
u ses Ruiz,' don Rafael Torres. Ruiz
don. Antonio Espejo Torres, don
Francisco Portero Lucena, doña
Purificación- Albornoz Morales
tori . Manuel Requena , Ramírez,
doña Rosa López 'Alcaide, don
Erancisco , Mesa Hidalgo, don
Imis Espejo Urbano, don Josi:
Cabello Alba Priego, don . Anto-
nio Polonio 'Salido, don José Ru-
r,io Flores, don Manuel Portero
Osuna, don José Real Polonio,
don Rafael Márquez López, don
Juan. Ramírez- Roldán.. den Ju-
lían Urbano García, Clon •

Antonio Maulle Cuevas. , don
Francisco Izquierdo Tapia. dun
Julio Tapia Pérez, don Alejandro
Urbano García, clon . Tomás Ji-
ménei . Ortega., don Isidoro Ta-

. pia' Pérez, don Luis Fernández
Ortega, don Vicente Oteros Ta-
pia, don José Pérez Molina,don:
Antonio . Jiménez • Cantero, don
José María. Priego . Gutiérrez; don
In ilionio Polo Tkenda, don 1Na-
>ario Norte' Navarro, doni Fernan
do Jiménez Luna, don. Guillermo

érez Oteros, don Francisco 'Gen
Arrebola,- dón Frandiseo

Grande B,arranCo, -don- Manuel
iménez Pino, don. Julio García

Cuevas d.Ori Ju gó IVIarila Martinev.-
jtatn-frez. _don . Francisco García
(astillo, don Manuel Ramírez
(cleros, don Julio Ordóñez Prie.'
gó,- don'Francisco Cubero Ileda,
don Francisco • Polo Ortega y don
José Torres Mueoz: de las -pre
i ‘-msiones que la misma contiene,
sin hacer 7-especial. •pronuncia-
miento en cuanto a las costas de
, ,ste juicio, que, deberán • ser so •

lisfeChlb pór cada una de laz
partes . las Causadas a su . instan -

y laScoloinTes . de por mi •
ial..77.Así . ._por esta mi sentencia.
definitivamente juzgando. la-pro

Y para (une conste, cumpben-
do lo mandado y sm inserta en
el BOLETIN OFICIAL de la pro

para .. notificación de los
declarados rebeldes, lo expido en
Montilla a siete de diciembre do
mil novecientos cincuenta. y (lila

- tro.—El . Juez d i, .Primera Instan
Cid,- Diego Secretan)
judicial, Firma ilegible..

HO121~ HUELOS

Núm. 4.`439
l'uña Carmen . Zamora . Fernan

dez,' Secretario dut Juzgado. .d
Paz de ' Hornachuelos.
Doy fe: Que en el juicio, do

faltas número -161 dc: '1953, -se-
guido .contra Rafael Fernández
Redondo, hoy , eh ignOradn para.-
.5 -,ro, se. ha dictado provienen+
con lucha e;:hoy: en la que Se

.anierda, dar. vista al ..eitado'
hado, de lLi tasación de eostil
que ., se, insertará después,- praeti-
'ada 	 dicho juicio,- por tétatii.
no de tres días.

TASACION DE 'COSTAS
Por derechos ' del señor Juez,

Fiscal y Secretario, en juicio
(jecución, 23'05 . pesetas.

Por los derechos del
l ' Hilen:tí, 2'00.

Pi n r multa. 25'00.
.Indemnización. :1,030(00..
Reintegro del expediente, _ 2'27,
Total, 1.083'30 pesetas.
Corresponde 'satisfacer al e(

denado' Rafael Fernández . Reclol.
, la eatdidad de 	 1.083'30 ia•

ISaN:s:para. (lú 	 «e de .notific:,
ción y 4equerimiento en forma .1.
dicho penado er. cumplimiente;
de lo mandado, por el señor juez
de Paz, expido la presente para
su 'inserción en el BOLETIN OVI•
CIAL de esta provincia, por en
centrarse dicho penado en igno-
rado paradero, eón el visto buc
no. del señor Juez en Hornaehue
los, « a 28 de octubre de .I954Et
Secretario, Carmen 'Zamora.—
Visto bueno: El juez de ,Paz,
Firma ilegible.

domicilio se ignoran; Sobre' cum-
Plim'e n to de contrato de compra-:
vente; se ha dictado la siguiente:

Sentencia.- En la ciudad de
P..zoblanco.a Primero de dicie m

-bre de mil novecizntos cinCuenta
cuatro:.rel señor d( n Fvraando

de 51:linda Courtoy, Juez Co-
marco' de la misma, h(ibiendo vis-
to . los presentes autos de itliCi0 de

c r-gnición següldói en este Juzga-
do a virtud de defoanie del Pro-
curador don Carlos 51Wiiianca
Dueñas, en representa.ció n d'e do' n

Francisco Jurado Amor, mayor de
e lad, rasado, vecino .de esta Po-

blación, ehndido por el letrado
don Tirso Moreno. Fernandkz;
contra don Antonio Orti Bernal,
mayor de edad, casadó, nego-
ciante, de vecindad y domicilio ig-
norado;'sobre cumolimiento de
contrato de compraventa:

FALLO: Que debo declarar y
dedaro lo s,weente:

Primero. Que don Antonio Or-
tiz Bernal viene obligado a facili-
tar a don Francisco Jurado Amor
los elementos precisos para ase-

gurar la autenticidad . de la Watts-

mision y su publicidad mediante
la inscripción del coche ..-Morris
J. 6399, a nombre de don Franc i s-

co Jurado Amor, en el registro
destinado al,(lecto, en, lar. , lefc,!tii.ra
de Obras Publicas de

gando, edisu consecuenciN, los

documentos PertinenteSYbastair
tes a surtir los efectos de la lianst.--

misión: 	 •
S2gur1dö:' -A estarrposetr---teer

la predicha declaración tan ;nrpptO:.
como esta sentencia sea e3e4gt9,-)::

ria;
Tercero. Condenar y cono

al deinductodo . don AntoniO n:X

Bernal, cyl pagode las cos0s-4.1015,

ser preceßfivis ., así como Calfger::
los gastos que se, originen

actos que ,312 . ,e4eCuten paraAtir;
seguir la transferencia. cuYla
tia se coneretar(i.en ejecuCiók*.
sertencia, 	 "15

Asi liWesta n11 sentencia dOtht:
itivamenie fii .igandó en iprikái:

.. 4110lectIetP9T:1119/09 !, j.T4H.f.)

eozo BLANCO
Núm. 4.991 .

' Cédula di Notificación
En los autos proceso ei gnición

que se siguen en este largado
por demanda de don Carlos Sala-
marca Dueñas, Procurador en , pz..
presentanción de Ftanctsco jura-

do Pinuir, contra don Antonter Ofi*
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firmo.—Fernando de Szpúlveda.
-Rubricado y sellado«. Fue pu-
blicada en el día de su fecha.—
Anteni. P. Nieves.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en ferma al demandado rebelde,
cuya vecindad y domicilio se ig-
noran, expido y firmo la presente
en Pozoblanco, a siete de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta
y cuatro.—Carlos Salamanca.

VILLAFRANCA
Núm. 4.069

Cédula de notificación
el juicio verbal de faltas nú-

mero 59 de :1954, se ha dictado
con fecha- de hoy la sentencia,
f . uya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar
y eondeno , al denunciado Juan
..losé Gutiérrez Espinosa, a la pe-
tia de 25 pesetas de multa y al

•t rige de las costas,"'debiendo su-
frir por imolvencia de la prime-
ra el arresto sustitutirio d.3
diez -días de conformidad con el

, artículo 91 del Código Penal, y
para la notificación al condenado
que se encuentra en ignorado
paradero, líbrese la correspon.
diente cédula >al 130LETIN OFI-
'1AL .cle esta p1'ovincia:1

15 de didembvs de liad,.

Así por esta mi sentencia de-
nnitivaMente juzgado lo pronun-
io, mando- y timilo.—Manuel Mu-

isiz.—Rubricado..
Publicación.—La anerior sen

it •ncia• fué• leida y' publicada -por
:!1 señor Juez que 'la dictó en .31
día de su fecha y estando cele
1:rando audiencia pública, doy fé.
----Luis Cavariillas..—Rubricado..

Y para que conste y sirva de
notifieación a! cendenado Juan
José Gutiérrez Espinosa, que se
encuentra en ignorado paardero
expido la presente en Villafran-
ea, a 21 de octubre de 1954.—El
Secretario, Luis Cavanillas.

PALENCIA
Núm. 4.080

Ruiz Rodríguez, Antonia, de 30
años, hija de Juan e Isabel, natu-
ral de Torrecampo (Córdoba,), ve
cine que fué de Madrid, Puente
Vallecas , calle -  Florentino,
lloy en ignorado paradero, cont •
Parecerá dentro del término de

días ante la Audiencia Pro-
vincial de esta ciudad para cons
1?tuirse en prisión que le ha sido
decretada en el sumario que se
Ja siguió en. este Juzgado con el
número 111 de 1951 por hurto:
ajo apercibimiento sino compa-
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rece de ser declarado rebelde y
pararle los demAs perjuicios
eonsigueintes.

Dado en Palencia a 21 de octu
tre de 1954.—Firma ilegible.—E1
Secretario Judicial,. Firma ilegi-
ble. 	 e

MONTORO
Núm. 4.107

Ignacio -LeiVa Martínez, hijo
.de Feliciano y de Sotera, natu-
ral de Santa Cecilia (Soria), de:k
estado soltero, priofesión Oti,71;
ductor, de 31 arios, domiciliado
últimamente en Madrid, calle
Cardenal Cisneros, 92 procesado
por C. Ilegal ; en la eausa—nú:
niero 89 de 1952, comparecerá
en término de diez días ante es-.
te Juzgado de Instrucción de
Montoro, apercibido en caso Con

trario de ser declarado rebelde.
Montoro, 23 de octubre de

1954.—El Secretario, Leopoldo
Romero.—Visto bueno: El Juez
de Instrucción, Angel Toscano.

PROvINOIAL.-OoRDORA
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DISTRITO MINERO » DE CORDOBA
NUMERO 4.823

En cumplimiento de lo dis puesto en el en el articulo 65 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, aprobado por Decreto de 9 de agosto de 1946, se 'hace saber a los interesados y para general ce,-
nocimiento, que por el Ministerio de Industria, han sido concedidos los Permisos de investigación que a
continuacirsn 	 indirmn:

Número --Nombre Tirmino municipal Mineral

t
Perte•

Leudas

r
Interesado

---

10.508 Victoria Alcaraceios Plomo 372 D. Serg i o Garcia Cotarelo.
10.784 luan M guel Montoro Cobre y Otros 80 D. Jan Obvio Romero.
10 873 Triunfo de San Rafael Belalcazar. Wolfram 118 D. Mariano Sánchez-Pobre y Moya
10.897 Santa María Pozoblanco Cobre 50 D. Bordfacio Tejedor Tejedor.
10 898 Pdquita Vv. de Córdoba Plomo 36 D. Francisco Rodríguez Beltran.
10.933 Son Sebastián Pozoblanco Plomo 64 D. José Munoz Cruces.
10 947 La Revart2ha Fuente ()betuna Manganeso 44 D. Francisco Alvarez Fernández.
10.970 Son lose VY. de Córdoba Plomo 20 D. Alfonso Gómez Romero.
10.972 Victoria Egnid Plomo 20 D. Felipe Trujillo Bañón.
19.973 El Londro Bolmet y Ft. Obejun. C( bre 20 El mismo.
10 977 Rosita El Veo Wolfram 100 D. Antonio Sanchez Rubio.
11 005 San Antonio Córdoba Cobre 24 D. Antonio Fuentes Lucena.
11.009 El Rosal 'VI/. del R' Baritel 20 D. Carlos Codes Guerra, 1
11.019 Providencia Hinojosa del Duque Manganeso 60 D. Ellas 1- Esquinas 	 Pasalodos-
11.024 Virgen dkl Pilar Fip(JI te 01:1 n4 ino Cobre 21 D. Fiorenclo Mitad° 	 Ledeama-
11,027 San Carlos Hinojosa del Duque Cobre 21 D. Francisco Rodríguez Diotiez.

, .
• ordobo, de die em re de 194. 	 Ingeniero Jefe. Antonio Orft,
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